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ORDENANAZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR
PRESTACION DEL SERVICIO DE GIMNASIA PARA MAYORES


Artículo 1.- Naturaleza y Concepto.


En uso de las facultades conferidas en el artículo 127 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo en relación con lo preceptuado en el
Capítulo VI del Título I de la citada Ley, artículos 41 a 47, y
siguiendo el procedimiento establecido en la Ordenanza General de los
Precios Públicos por la prestación de servicios o realización de
actividades de interés cultural, deportivo o social aprobada por
acuerdo plenario de 10 de de noviembre de 2004 (B.O.P. Nº 311 de 31 de
diciembre de 2004) este Ayuntamiento establece el Precio Público por
la prestación del servicio de gimnasia para mayores.


Artículo 2.- Supuesto de hecho.


El supuesto de hecho que origina el precio público se halla
determinado por la prestación del servicio de gimnasia para jubilados
y pensionistas.


Artículo 3.- Obligados al pago.


Están obligados al pago los jubilados y pensionistas que utilicen
el servicio de gimnasia.


Artículo 4.- Tarifas.


Se exigirá una tarifa única de 21,00 euros que permite la
prestación del servicio de octubre a junio ambos inclusive.


El importe del precio público se prorrateará por trimestres
naturales en los casos de alta o baja del servicio. En los casos de
alta los obligados al pago deberán satisfacer los trimestres del año
que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga la referida
alta. En los casos de baja definitiva del servicio los obligados al
pago tendrán derecho a la devolución de la parte de la tarifa
correspondiente a los trimestres en que no se vaya a prestar el
servicio excluido aquel en que tenga lugar la referida baja que deberá
ser comunicada por escrito en el departamento de servicios sociales.


Normas de gestión.


Artículo 5.- Obligación de pago.


La obligación de pago nace en el momento en el se inicia la
prestación del servicio, aunque se exigirá la acreditación del pago en
el momento de presentar la solicitud.







220


Artículo 6.- Cobro.


Las tarifas se exigirán en régimen de autoliquidación siendo
requisito necesario para la prestación del servicio la justificación
del pago de la tarifa que se acompañará a la solicitud.


El pago se realizará mediante pago en las cuentas bancarias
designadas a tal efecto por el Excelentísimo Ayuntamiento.


Si por cualquier motivo la prestación del servicio no pudiera
realizarse por causas imputables a la administración existirá derecho
a la devolución de la tarifa de forma proporcional al servicio no
realizado.


No existirá derecho a la devolución de la tarifa cuando por causas
no imputables a la administración no se pueda prestar el servicio.


Artículo 7.- Régimen supletorio.


En lo no previsto expresamente en esta ordenanza se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza General de los Precios Públicos por la
prestación de servicios o realización de actividades de interés
cultural, deportivo o social aprobada por acuerdo plenario de 10 de de
noviembre de 2004 (B.O.P. Nº 311 de 31 de diciembre de 2004) y en la
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e inspección de
tributos locales y resto de ingresos de derecho público del
Ayuntamiento de L’Olleria (B.O.P nº 311 de 31 de diciembre de 2004).


Disposición final.


La presente ordenanza entrará en vigor el día de la publicación de
su aprobación en el Tablón de edictos municipal permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACION
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO


LOCAL POR LAS EMPRESAS EXPLOTADORES DE SERVICIOS DE
TELEFONIA MOVIL


Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas en los art. 133.2 y 142
de la Constitución Española y por el art. 106 de la Ley 7/1985
de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los art. 15 a 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización
privativa o aprovechamiento especial constituido en el vuelo,
suelo y subsuelo de las vías públicas municipales a favor de
empresas explotadoras o prestadoras de servicios de telefonía
móvil que afectan a la generalidad o a una parte importante del
vecindario.


Artículo 2.- Hecho imponible


Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la
presente Ordenanza, la utilización privativa y aprovechamiento
especial del dominio público local constituido en el vuelo,
suelo y subsuelo de vías públicas municipales u otros terrenos
públicos a favor de empresas explotadoras o prestadoras de
servicios de telefonía móvil que afecten a la generalidad o una
parte importante del vecindario.


Artículo 3.- Sujeto pasivo.


1.- Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de
contribuyente las personas físicas y jurídicas así como
las entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley
General Tributaria, titulares de las empresas
explotadoras o prestadoras de telefonía móvil que afecten
a la generalidad o una parte importante del vecindario.


A estos efectos, se incluyen entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.


2.- A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la
consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades
explotadoras a que se refiere el apartado anterior, tanto
si son titulares de las correspondientes redes a través
de las cuales se efectúe la explotación o prestación del
servicio de telefonía móvil como si, no siendo titulares
de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o
interconexión a las mismas.
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3.- También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y
entidades, públicas o privadas que presten servicios, o
exploten una red de comunicación en el mercado, conforme
a lo previsto en los artículos 6 y concordantes de la Ley
32/2003, de 3 noviembre, general de telecomunicaciones.


4.- Se consideran prestados dentro del término municipal
todos los servicios que por su naturaleza dependan del
aprovechamiento del vuelo, el suelo o el subsuelo de la
vía pública o estén en relación con él, aunque su importe
se pague en otro municipio.


5.- Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales
no les resulte aplicable lo que se prevé en los apartados
anteriores, están sujetas a la tasa por ocupaciones del
suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pública, regulada
en la Ordenanza fiscal correspondiente.


Artículo 4.- Responsables.


1.- Responderán solidaria o subsidiariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas o jurídicas a que se refieren los art. 41 y
siguientes de la Ley General Tributaria.


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebra, concursos, sociedades o
entidades en general, en los supuestos y con el alcance
que se señala en el art. 43 de la Ley General Tributaria.


Artículo 5.- Devengo y periodo impositivo.


1.- El periodo impositivo coincide con el año natural salvo
los supuestos de inicio o cese en la utilización o
aprovechamiento especial del dominio público local
necesario para la prestación del suministro o servicio,
casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral,
conforme a las siguientes reglas:


a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se
liquidará la cuota correspondiente a los trimestres
que restan para finalizar el ejercicio, incluido el
trimestre en que tiene lugar el alta.


b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará
la cuota que corresponda a los trimestres
transcurridos desde el inicio del ejercicio,
incluyendo aquel en que se origina el cese.


2.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta
Ordenanza nace en los momentos siguientes:
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a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de
nuevos aprovechamientos, en el momento de solicitar la
licencia correspondiente.


b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que
se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha
iniciado el citado aprovechamiento. A tal efecto, se
entiende que ha comenzado el aprovechamiento especial
cuando se inicia la prestación de servicios a los
usuarios que lo soliciten.


3.- Cuando los aprovechamientos especiales del suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas se prolongan
durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo
comprenderá el año natural


Artículo 6.- Cuota tributaria.


1.- Para determinar la cuantía de la tasa se aplicarán las
siguientes fórmulas de cálculo:


a) Base imponible: La base imponible, deducida de la
estimación del aprovechamiento especial del dominio
público por el servicio de telefonía móvil se calcula:


BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm)


Siendo:


Cmf = consumo telefónico medio estimado, por unidad
urbana, corregido por el coeficiente atribuido a la
participación de la telefonía móvil. Será el resultado
dividir la facturación por telefonía móvil dirigida a la
red fija nacional entre el número de líneas de telefonía
fija, según los datos obtenidos del Informe Anual de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.


Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio.


NH = 90% del número de habitantes empadronados en el
Municipio.


Cmm = Consumo telefónico medio estimado por teléfono
móvil. Será el resultado de dividir los ingresos totales
por telefonía móvil entre el número de teléfonos móviles,
según los datos obtenidos del Informe Anual de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones.


La base imponible asciende a 2.456.777,00 €
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b) Cuota básica:
La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 % a
la base imponible:


QB = 1,4% s/ BI
Cuota tributaria/operador = CE * QB
Siendo:


CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su
cuota de participación en el mercado, incluyendo las
modalidades de postpago y prepago.


QB asciende a 34.394,88 euros.


c) Imputación por operadores:


El valor de CE atribuible a cada operador es el siguiente y
la cuota trimestral a satisfacer por cada operador son los
siguientes:


CE CUOTA TRIMESTRAL


TELEFONICA MOVILES 46,2 %
3.972,61 €


VODAFONE 29,6 %
2.545,22 €


ORANGE 24,1 %
2.072,29 €


2.- A efectos de determinar el coeficiente CE, los sujetos
pasivos podrán acreditar ante el Ayuntamiento de L’Olleria que
el coeficiente real de participación en el conjunto de los
ingresos de telefonía móvil en el ejercicio correspondiente es
diferente del considerado en el cuadro anterior. En este caso,
las liquidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el
coeficiente declarado por el obligado tributario. En defecto del
dato aportado por los sujetos pasivos, se tomarán los que se
deriven del último informe anual que haya emitido la Comisión
del Mercado de Telecomunicaciones.


Artículo 7.- Normas de gestion.


Este ayuntamiento girará las liquidaciones correspondientes a
los sujetos pasivos por el importe trimestral que establece el
artículo 6 de esta ordenanza, en los meses de abril, julio,
octubre y enero; las liquidaciones se notificarán a los
obligados tributarios y se ingresarán en los plazos establecidos
en la Ley General Tributaria. Todo ello sin perjuicio de que las
empresas puedan autoliquidar la tasa dentro los 20 primeros días
naturales del mes siguiente a la finalización de cada trimestre.
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Artículo 8.- Infracciones y sanciones tributarias.


En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus
distintas calificaciones, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará la Ordenanza
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, y demás
disposiciones de aplicación.


Artículo 9.- Exenciones y bonificaciones.


No se concederán más exenciones o bonificaciones que las
expresamente previstas en las leyes o las derivadas de la
aplicación de Tratados Internacionales.


Disposición adicional.


Las ordenanzas fiscales de los ejercicios futuros podrán
modificar el valor de los parámetros Cmf, Cmm, NH, Nt, NH
establecidos en el artículo 6º de esta ordenanza, si así
procede.


Si no se modifica la presente ordenanza, continuarán siendo
de aplicación los parámetros establecidos para el ejercicio
2008.


Disposición final.


La presente Ordenanza, surtirá efectos desde la publicación
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación
o modificación expresas.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE CASAL JOVE


Artículo 1.- Naturaleza y Concepto.


En uso de las facultades conferidas en el artículo 127 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo en relación con lo preceptuado en el
Capítulo VI del Título I de la citada Ley, artículos 41 a 47, y
siguiendo el procedimiento establecido en la Ordenanza General de los
Precios Públicos por la prestación de servicios o realización de
actividades de interés cultural, deportivo o social aprobada por
acuerdo plenario de 10 de de noviembre de 2004 (B.O.P. Nº 311 de 31 de
diciembre de 2004) este Ayuntamiento establece el Precio Público por
la prestación del servicio de Casal Jove.


Artículo 2.- Hecho imponible.


El hecho imponible se halla determinado por la prestación del
servicio de Casal Jove que organiza este ayuntamiento destinado a los
jóvenes del municipio.


Artículo 3.- Obligados al pago.


Están obligados al pago las personas físicas que reciban los
servicios que se ofrecen en el Casal Jove.


Artículo 4.- Tarifas.


Se exigirá una tarifa única de 10,00 euros que permite la
prestación del servicio durante 1 año.


Normas de gestión.


Artículo 5.- Obligación de pago.


La obligación de pago nace en el momento en el que se presenta la
solicitud para participar en los servicios que ofrece el Casal Jove.


Artículo 6.- Cobro.


Las tarifas se exigirán en régimen de autoliquidación siendo
requisito necesario para formalizar la inscripción la presentación de
la justificación del pago de la tarifa.


El pago se realizará por cualquiera de las formas previstas en la
normativa vigente.
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No existirá derecho a la devolución de la tarifa, una vez iniciada
la actividad, salvo cuando por causas no imputables al obligado al
pago el servicio o la actividad no se preste o desarrolle.


Artículo 7.- Régimen supletorio.


En lo no previsto expresamente en esta ordenanza se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza General de los Precios Públicos por la
prestación de servicios o realización de actividades de interés
cultural, deportivo o social aprobada por acuerdo plenario de 10 de de
noviembre de 2004 (B.O.P. Nº 311 de 31 de diciembre de 2004) y en la
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e inspección de
tributos locales y resto de ingresos de derecho público del
Ayuntamiento de L’Olleria (B.O.P nº 311 de 31 de diciembre de 2004.


Disposición final.


La presente ordenanza entrará en vigor el día de la publicación
de su aprobación en el Tablón de edictos municipal permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación”.
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXI
Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER.


Título I. Fundamento.


Artículo 1.-


En virtud de lo dispuesto en el artículo 2 en relación con los
artículos 20 y siguientes, y de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 15 a 19, todos ellos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda
establecer la tasa por concesión de licencias de autotaxi y demás
vehículos de alquiler.


Título II. Hecho imponible.


Artículo 2.-


Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de los
servicios y la realización de actividades que, en relación con las
licencias de autotaxi y demás vehículos de alquiler aprobado por el
Real Decreto 763/1979 de 16 de marzo que se señalan a
continuación:


a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias.
c) Autorización para sustitución de los vehículos afectos a las


licencias, bien sea este cambio de tipo voluntario o por
imposición legal.


d) Primera y posteriores autorizaciones para otro conductor sin
cambio de titularidad.


Título III. Sujeto pasivo.


Artículo 3.-


Están obligados al pago de la tasa en concepto de sujetos pasivos
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, siguientes:


a) La persona o entidad a cuyo favor se otorga la concesión y
expedición de la licencia, o en cuyo favor se autorice la transmisión
de dicha licencia.


b) El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido u objeto
de revisión, tanto ordinaria como extraordinaria, y cuyos libros-
registro sean diligenciados.


Título IV. Responsables.


Artículo 4.-
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1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con
el alcance que señale el artículo 43 de la Ley General Tributaria.


Título V. Cuota tributaria.


Artículo 5.-


La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada
según la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la
siguiente tarifa:


a) Concesión y experiencias de licencias: 300,00 euros.
b) Licencias de cambio de titularidad: 150,00 euros.
c) Primera autorización para otro conductor sin cambio de


titularidad: 100,00 euros.
d) Posteriores autorizaciones para otro conductor sin cambio de


titularidad: 50,00 euros.
e) Autorización para sustitución de vehículo: 100,00 euros.


Título VI. Exenciones y bonificaciones.


Artículo 6.-


No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la
tasa.


Título VII. Devengo.


Artículo 7.-


La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir, en el
momento en que se inicie la prestación, entendiéndose a estos efectos
que dicha iniciación se produce con la solicitud de la misma.


Título VIII. Gestión.


Artículo 8.-


La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, siendo requisito
necesario para la tramitación del expediente la acreditación del pago de
la tasa junto al resto de la documentación exigida. En el caso de
concesión y primera solicitud de licencias en caso de que se produzca
por concurso la autoliquidación deberá realizarse en el plazo de 30 días
naturales desde la obtención de la licencia.


La realización de las actividades y la prestación de los servicios
sujetos a esta tasa, se llevarán a cabo a instancia de parte.







230


Título IX. Infracciones y sanciones.


a) En todo lo relativo a infracciones tributarias y su
calificación, así como las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General
Tributaria y en el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.


DISPOSICIÓN FINAL.


Esta ordenanza entrará en vigor una vez se produzca la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio de aprobación
definitiva con el texto íntegro de la ordenanza permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.
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CUADRO RESUMEN DE LAS ORDENANZAS FISCALES DEL AYUNTAMIENTO DE L’OLLERIA


I.B.I. Urbana


Bonificaciones:
Tipo aplicable 0,72 % -50 % A las empresas de construcción. Máximo 3 años


-50 % A las V.P.O. o equiparables. 3 años (Prorrogable 2 años o 5 en caso de
familias numerosas, siempre que sea vivienda habitual y estén al corriente con
la Hacienda Municipal).


Exención cuando la cuota líquida sea inferior a 6,00 €.


I.B.I. Rústica Tipo aplicable 0,80 %
Bonificaciones:


-95 % A las Cooperativas Agrarias. Ley 20/1990
Exención cuando la cuota por sujeto pasivo sea inferior a 9,01 €.


Características
especiales


Tipo aplicable 1,30 %


I.V.T.M. Coeficiente de incremento del 1,80
Exenciones:


-Vehículos de minusválidos o destinados a su trasporte.
-Vehículos históricos o de antigüedad igual o superior a 30 años.


EPIGRAFES TARIFAS


1.-Viviendas
Hasta 90 m …………………… 42,70 €
De 91 m a 120 m ……… 68,00 €
De más de 121 m ……… 77,20 €


2.-
Alojamientos


1,13 €/m²


3.-
Alimentación


Hasta 100 m …………… 1,13 €/m²
Más de 100 m ………… 4,49 €/m²


4.-Bares y
Restaurantes.


4,49 €/m²


5.-Cafeterias,
Ocio y Espect.


3,90 €/m²


6.-Construcc.
Y otros
locales com


0,70 €/m²


Recogida de Basura


7.-Industrias
y comercios al
por mayor


0,43 €/m²


Exenciones:
-A las familias con ingresos brutos (de toda la unidad familiar)
sean inferiores al Salario Mínimo Profesional.


-Exención a las viviendas situadas fuera del casco urbano salvo
aquellas en que figure empadronado el sujeto pasivo.


Bonificaciones:
-Del 50% a los locales independientes afectos a una actividad.


Los Epígrafes 2º a 7º tienen un mínimo de 67,20 €/año. Para el
epígrafe 7 se establece un máximo de 380,00 €/año.


I.C.I.O. Y Tasa
Licencias Urbanísticas


- El tipo para el I.C.I.O. es el 3,2 %
- El tipo de la Tasa es del 0,90 %
- 30,05 € licencias de 1 y 2 ocupación.
- 30,05 € en parcelaciones urbanas.
- 15,03 € en parcelaciones rústicas.


- Bonificaciones en el ICIO de 95 % a favor de las construcciones
declaradas de especial interés.


I.A.E.
Coeficiente de situación 1ª cat. 1,00
Coeficiente de situación 2ª cat. 0,80
Coeficiente de situación 3ª cat. 0,70


- 1ª categoría: 1 de Maig, Camí Caputxíns, Batle, Avinguda Diputació,
Ausias March, Jaume I, Virgen del Remedio, Pz. Virgen del Loreto o
actividades que no tengan domicilio tributario designable.
- 2ª categoría: Resto de calles.
- 3ª categoría: Zonas Industriales según Plan General.
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Cuando se modifique los valores Catastrales
se reducirá el 40 % de base.


Esta reducción no será de aplicación en los supuestos:
- Cuando los valores catastrales sean inferiores a los


existentes con anterioridad a la revisión de valores.
- Cuando el Valor Catastral reducido sea inferior al valor


catastral antes del procedimiento de valoración.
Plus-Valia


Periodo de uno hasta cinco años ………… 2,70 %
Periodo de hasta diez años ……………………… 2,60 %
Periodo de hasta quince años ………………… 2,50 %
Periodo de hasta 20 años …………………………… 2,50 %


El tipo de gravamen será del 27 %


Entrada a vivienda particular
1ª reserva 88,00 €
2ª reserva 230,00 € (viviendas con fachada a dos calles)


Establecimientos de carácter comercial o
industrial


1ª reserva 103,00 €
2ª reserva 281,00 € (viviendas con fachada a dos calles)


Garaje comunitario sin ánimo de lucro


1ª reserva 190,00 €
2ª reserva 317,00 €
Para más de 20 plazas se incrementará un 10 % por año y
plaza la tarifa aplicable.


Vados


Garaje comunitario con animo de lucro
Para todas las reservas se aplicará la cantidad de
317,00 € incrementada en 10% por plaza y año.


Limitadas a
una longitud
máxima de 4
metros
lineales,
por metro o
fracción se
incrementa
un 25% hasta
un máximo de
10 metros.


Licencia/Comunicación
ambiental


Comunicación ambiental en local menor o
igual a 40 m 263,78 €.
Licencia ambiental en local menor o igual a
80 m 791,34 €.
Cambio de titularidad 82,20 €.


Por cada 10 m² o fracción se incrementará la tarifa en un 1 % de la
cuota inicial.


Cementerio Municipal
Inhumación en nicho nuevo 600,00 €
Inhumación en nicho usado vacío 300,00 €
Gastos por Inhumación, reinhumación, exhumación y traslados 120,00 €


Suelo 0,30 €/metro cuadrado/día


Ocupación vía pública Subsuelo
Canaliz < 200 mm. 0,20 €/metro lineal/día
Canaliz > 200 mm. 0,26 €/metro lineal/dia


Se fija una cuantía mínima de 6,01 €.


Licencias Urbanísticas


0,9 % Movimiento de tierra, obras de nueva planta, modificación de estructura, reforma o demolición.
30,05 € 1ª y 2ª ocupación en las cédulas de habitabilidad.
30,05 € Parcelaciones urbanas.
15,03 € Parcelaciones rústicas.
6,04 €/m² superficie de los carteles de propaganda.







233


Piscina Pública
Municipal


Cursos de natación ………………………………………………………………………………………………… 35,70 €
Carné Piscina familiar ……………………………………………………………………………………… 41,00 €
Carné Piscina familia numerosa ………………………………………………………………… 34,60 €
Carné Piscina infantil (hasta 16 años)……………………………………………… 23,80 €
Carné Piscina EE.MM.……………………………………………………………………………………………… 17,30 €
Carné Piscina adulto …………………………………………………………………………………………… 30,30 €
Alquiler de piscina por entidades. Tarifa por persona……… 10,00 €
Entrada individual adulto ……………………………………………………………………………… 2,00 €
Entrada individual infantil (hasta 16 años) ……………………………… 1,50 €
Jubilados y pensionistas ……………………………………………………………………………… Gratuito


Voz pública
Entidades públicas, defunciones, colegios públicas, escuela musical, Iglesias católica 0,00 €
Otras asociaciones de interés público general 1,20 €
Particulares 3,01 €.


El pago de la tarifa
dará derecho a la
emisión 2 veces/día.


Escuelas Deportivas


Escuelas deportivas
Federado No federado


Matricula 45,00 € 20,00 €
Cuota trimestral 55,00 € 45,00 €


Bonificaciones
Matricula: Varias actividades, pago de sólo una matrícula
Mensualidad: Varias actividades o hermanos


1ª actividad pago del 100%
2ª actividad pago del 75%
Resto actividades pago del 50%


Pabellón
Usos deportivos en horario de funcionamiento habitual:


Por hora Bono 10 horas
Club federado 0,00 € 0,00 €
Resto 8,00 € 60,00 €


Usos deportivos fuera del horario de funcionamiento
habitual:


Por hora Bono 10 horas
Club federado 8,00 € 60,00 €
Resto 15,00 € 112,50 €


Inserción de publicidad
Tipo Medidas Cuantía anual
A 2 m (ancho) x 0,80 (alto) 300,00
B 1 m (ancho) x 0,80 (alto) 200,00
C 0,5 m (ancho) x 0,80 (alto) 100,00


Guitarra “LUYS MILLAN”


Tipo Tarifa en euros
Solistas 30,00 €
Grupo de cámara 15,00 € por componente del grupo.
Cursos Carlos Carbonell, Jorge Cardoso 60,00 €
Curso Raúl Olmos, Alexander Ramírez 40,00 €
Clase Colectiva de Jorge Cardoso 30,00 €


Mercadillo
Puestos situados al aire libre: 0,77 € / metro lineal y día.
Puestos situados en el interior: 1,02 € / metro lineal y día.
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Mercado Conservación y mantenimiento del mercado La cantidad a abonar por metro cuadrado y año será de 29,88 €.


Guardería
Servicio ordinario de 9 a 12:30 y de 15 a 18 horas


Matrícula 60,00 €
Mensualidad 72,00 € (2 o más hermanos bonificación del 40%).


Servicios complementarios
Servicios mensuales


De 8 a 9, 12:30 a 13:30 y de 18 a 19 horas…………………………………………………………………………………20 € al mes
De 18 a 20 horas ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………30 € al mes
Prestación servicio comedor y estancia entre 12:30 y 15 horas……………………………110 € al mes


Servicios diarios
Prestación servicio fuera del horario ordinario………………………………………………………………… 3 € por hora o fracción
Prestación diaria servicio comedor y estancia entre 12:30 y 15 horas…………… 8 € al día
Semana Santa y Navidad servicio comedor y estancia de 12:30 a 15 horas……… 6 € al día


Iniciada la inmovilización o y avisada la
grúa sin personarse esta.


20,00 €


Cuando se persone la grúa para la retirada y
por su traslado 100,00 €


Retirada de vehículos


Por cada día o fracción de día de custodia 12,00 €


Cine Goya


Sesión cine. Entrada. Precio único: 1 €
Teatro y demás espectáculos socio-culturales: Caché de la obra Tarifa única


Hasta 4.999,99 € Gratuita
Desde 5.000,00 € a 9.999,99 € 5,00 €


Desde 10.000,00 € a 14.999,99 € 10,00 €
Más de 14.999,99 € 15,00 €


El Rodat
Por persona y día: 1,80 €.
Por tienda de campaña y día: 0,60 €.
Fianza 12,02€ por tienda de campaña.


Peluquería Municipal Según cuadro de tarifas publicado en Ordenanza Municipal. Solo jubilados y pensionistas de L’Olleria.


Fotocopiadora
Tarjetas de 25 copias ……………………… 2,50 € (IVA incluido).
Tarjetas de 50 copias ……………………… 5,00 € (IVA incluido).
Tarjetas de 100 copias ………………… 10,00 € (IVA incluido).
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Actividad objeto de aprovechamiento
Por año


/temporada
Por Semana Por Día Por Acto


Mesas y sillas del 1/5 al 15/10 por m2 de ocupación 18,00 € --- --- ---
Por cajero Automático 150,00 € --- --- ---
Por máquina expendedora de productos varios y recreativas
de uso público.


100,00 € --- --- ---


Por cada kiosco o análogo de ubicación fija 50,00 € --- ---
Utilización edificios municipales celebración matrimonios
civiles


--- --- --- ---


Utilización instalaciones municipales al aire libre
celebración matrimonios civiles


--- --- --- 125,00 €


Por puestos ambulantes --- 5 €/m.l. 1,5 €/m.l. 250,00 €
Por puestos ambulantes en la feria / fiestas --- 10 €/m.l. 2,5 €/m.l. ---
Por atracciones --- 2 €/m.l. 0,35 €/m.l. ---
Otros aprovechamientos no regulados 10 € m2 2 € m2 0,50 € m2 ---


Utilización privativa o
aprovechamiento
especial del dominio
público local.


Utilización con luz pistas polideportivo salvo equipos


federados o escuelas municipales


2,00 € hora;


15 € (bono 10


horas)


Expedición de
Documentos
Administrativos


Certificaciones y compulsas
Certificación de acuerdos municipales ……………………………………………………………………………… 3,00 €
Por cada hoja compulsada a partir de tres hojas de compulsa …………………… 0,50 €
Por cada bastanteo de poderes ………………………………………………………………………………………………… 15,00 €


Pruebas selectivas


Categoría Funcionario/Laboral fijo Bolsas trabajo
Grupo A 50,00 € 25,00 €
Grupo B 40,00 € 20,00 €
Grupo C 30,00 € 15,00 €
Grupo D 20,00 € 10,00 €
Grupo E 10,00 € 5,00 €
Policía local 100,00 € 50,00 €


Publicidad libro de
fiestas


Tipo publicidad
Contraportada (Se decidirá en base a ofertas presentadas)
Página especial posterior textos 4 tintas 290,00 €
Página especial posterior textos 2 tintas 174,00 €
Página posterior textos 1 tinta 127,60 €
Media página posterior textos 4 tintas 150,80 €
Media página posterior textos 2 tintas 116,00 €
Media página posterior textos 1 tinta 87,00 €
Página posterior textos 1 tinta 126,44 €
Cuarto de página posterior textos 1 tinta 63,80 €
Colaboradores sin anuncio 41,76 €
Colocación de encartes 133,48 €
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Venta Libro Fiestas Tarifa única ………………………………………… 15 € (IVA incluido) por cada libro


Curso música d’estiu


Alumnos nivel medio y superior 210,00 €
Alumnos nivel elemental 140,00 €
Alumnos Sociedad Escuela Musical Santa Cecilia y 120,00 €
Agrupació Escola Musical la Nova de L’olleria


Escola d’Estiu
Escola d’estiu infantil 80,00 €
Escola d’estiu infantil mas natación 95,00 €
Escola d’estiu juvenil 115,00 €


Eventos deportivos


Tipo Tarifa en euros
Liga local fútbol sala 150,00 € 1ª vuelta


150,00 € 2ª vuelta


24 horas fútbol sala 30,00 € fianza
190,00 inscripción


12 horas fútbol sala 40,00 €
Gala deporte 24,00 €


Visitas turísticas
Ruta 1. L’olleria: Cultura, tradicions i artesanía 3,5 €
Ruta 2. Acampada, rutes per la natura 3,5 €


Cursos y talleres SARC


TARIFA MES MATRICULA
Curso de cata de vinos nivel iniciación 20 € Curso de escalada 50 €
Curso de cata de vinos nivel II 20 € Taller de radio 10 €
Taller de fotografía 10 € Curso de photoshop 30 €
Taller de cortometrajes 10 €
Talleres de danza y bailes diversos 10 €
Taller de guitarra 30 €
Taller de percusión 15 €


Dinar de la dona Por persona (IVA incluido)…………………………………………… 12,00 €


Conciertos Música
d’Estiu


Concierto Bones Apart ……………………………………………………… 6,00 €
Concierto Mnozil Brass ………………………………………………… 15,00 €


Bus de la marxa
Por servicio ……………………………………………………………………………… 7,00 €
Por servicio viaje carnaval Pego…………………………… 12,00 €
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Convivencia ciutadana


Sancions:
Infraccions lleus……………………………………………… fins a 750 €
Infraccions greus……………………………………………… de 750,01 € fins a 1.500 €
Infraccions molt greus………………………………… de 1.500,01 € a 3.000 €


Gimnasia para mayores Tarifa…………………………………………………………………………… 21 €


Telefonía móvil


CE CUOTA TRIMESTRAL
Telefónica móviles…………………………… 46,2 % 3.972,61 €
Vodafone……………………………………………………… 29,6 % 2.545,22 €
Orange…………………………………………………………… 24,1 % 2.072,29 €


Casal Jove Tarifa…………………………………………………………… 10 €/año


Autotaxi


Concesión y experiencias de licencia …………………………………… 300,00 €
Cambio de titularidad……………………………………………………………………………… 150,00 €
Primera autorización otro conductor ……………………………………… 100,00 €
Posteriores autorizaciones para otro conductor ………… 50,00 €
Autorización para sustitución de vehículo …………………… 100,00 €
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ELIMINACIÓN,
RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS.


Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la Ley 25/1988, de
13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter
Público, y por la Ley 51/2002, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, RHL, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida de
basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas
atiende a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.


Artículo 2.- Hecho imponible.


1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos, de viviendas susceptibles de ser habitadas
habitual o temporalmente, alojamientos y cualesquiera otros locales o
establecimientos utilizados tanto para uso particular como para el
ejercicio de cualquier actividad de las reflejadas en los epígrafes
del impuesto sobre actividades económicas; así como los servicios de
tratamiento y eliminación siempre que los residuos generados diarios
no superen la cuantía de 60 kilogramos o cinco bolsas de capacidad
industrial ni en todo caso la cantidad de medio contenedor depositado
en la vía pública. Los residuos que superen este límite se deberán
recoger, eliminar y tratar privadamente.


A los efectos del párrafo anterior se presumirá vivienda o local de
uso particular afecto a esta tasa aquellos que cuenten con suministro
de agua potable y acceso independiente, sin perjuicio de la
comprobación administrativa que demuestre su utilización aún
careciendo de suministro de agua.


2. A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen
de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras,
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos,
peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.


Artículo 3.- Sujeto pasivo.


1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo de la Ley
General Tributaria, poseedores de las viviendas o locales
especificados en el artículo anterior, ya sea a título de propietario,
usufructuario, habitacionista, arrendatario o ,incluso, de precario.


2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de
aquellas, beneficiarios del servicio.
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3. El recibo se liquidará sobre el sustituto del contribuyente en
cumplimiento de la legislación vigente.


Artículo 4.- Responsables.


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere los
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.


1. Gozarán de exención subjetiva, respecto de su vivienda habitual,
los sujetos pasivos que, en todo caso, obtengan ingresos anuales
brutos de cualquier naturaleza respecto de la unidad familiar que
formen parte, circunstancia ésta que deberá ser acreditada, inferiores
al salario mínimo interprofesional vigente. Esta exención cuando
procediere, será concedida siempre a instancia del sujeto pasivo y
tendrá efectos para el ejercicio siguiente en que sean solicitadas. En
cualquier momento, el Ayuntamiento podrá revisar las circunstancias
determinantes de la exención requiriendo la información necesaria al
sujeto pasivo. La exención tendrá una duración de dos ejercicios para
los sujetos pasivos menores de 65 años, fecha en la que deberá volver
a ser solicitada. En la solicitud se deberá acompañar certificado del
padrón municipal y declaración de todos los ingresos que obtenga la
unidad familiar.


2. Gozarán de una bonificación del 50% los locales independientes
afectos a la actividad principal.


3. Gozarán de exención objetiva las viviendas situadas fuera del
casco urbano salvo aquellas en que figure empadronado el sujeto
pasivo.


Artículo 6.- Cuota tributaria.


1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija que se
determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles y
de su superficie.


2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa, en euros por
metro cuadrado de superficie obrante en los padrones municipales y
año, excepción hecha de las viviendas, cuya tarifa se expresa en euros
por año.


E P I G R A F E S
Superficie


Hasta 90
m²


De 91 a 120 m² Más de 120
m²


1º.- Viviendas y locales de uso particular


42,70 68,00 77,20


Precio por m²
2º.- Alojamientos 1,13
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Precio por m²
3º.- Establecimientos de alimentación


a) Hasta 100 m² 1,13
b) Más de 100 m² 4,49


Precio por m²
4º.- Bares y restaurantes 4,49


Precio por m²
5º.- Cafeterías, ocio y espectáculos 3,90


Precio por m²
6º- Construcción y Otros locales comerciales 0,70


Precio por m²
7º.- Industrias y Comercios al por mayor 0,43


3. Para los epígrafes 2º a 7º se establece un mínimo de 67,20
€/año. Para el epígrafe 7 se establece un máximo de 380,00 €/año.


4. La inclusión de los sujetos pasivos dentro de los epígrafes se
realizará, salvo en caso de las viviendas, en base a la clasificación
de la actividad principal según lo dispuesto en el modelo 036 de
declaración censal y en su caso el modelo 840 de inicio de tributación
el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por la ALCALDÍA se podrán
dictar normas para la definición de los epígrafes.”


Artículo 7.- Devengo.


Se devenga la Tasa el primer día de cada año. En los casos de alta
o baja definitiva la cuota anual se prorrateará por trimestres
naturales, incluido aquel en que se produzca el alta o baja.


Artículo 8.- Declaración e ingreso.


1. El Ayuntamiento, de oficio, formará la matrícula inicial de la
tasa. Los sujetos pasivos vendrán obligados a notificar al
Ayuntamiento cualquier alta, baja o modificación en la matrícula,
presentando al efecto la correspondiente declaración.


2. Cuando se conozca, de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos obrantes en la
matrícula, se llevarán a cabo las correspondientes modificaciones, que
surtirán efectos, para las altas y modificaciones, a partir del mismo
día en que se haya producido el hecho que dé origen a la misma, para
las bajas, a partir de día de la declaración o conocimiento de oficio.


El cobro de las cuotas se llevará a cabo anualmente, mediante
recibo derivado de la matrícula.


Artículo 9.- Infracciones y sanciones.


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan, se estará a
lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.


Disposición final.


La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir con efectos desde el 1
de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.


Artículo 1.- Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.


1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se
regirá en este Municipio:


a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen
y desarrollen dicha Ley.


b) Por la presente Ordenanza fiscal.


Artículo 2.- Hecho imponible.


1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda a este Ayuntamiento.


2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la
autorización de otra Administración.


Artículo 3.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas.


Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible
definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:


a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o
necesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de
instalaciones de cualquier tipo.


b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los
edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones
existentes.


c) Las obras provisionales.


d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos
de las fincas en la vía pública.


e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía
pública por particulares o por las empresas suministradoras de
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición,
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reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las
calas mencionadas.


f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones,
excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y
programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o
edificación aprobado o autorizado.


g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las
vallas, los andamios y los andamiajes de precaución.


h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la
sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su
emplazamiento.


i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.


j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los
soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.


k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a
las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el
subsuelo.


l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean
aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de
construcciones, instalaciones u obras.


Artículo 4.- Exenciones.


Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.


Artículo 5.- Sujetos Pasivos.


1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquélla.


A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.


2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras.
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El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
tributaría satisfecha.


Artículo 6.- Base imponible.


La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y
efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a
estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.


No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.


Artículo 7.- Tipo de gravamen y cuota.


1. El tipo de gravamen será el 3,2 %.
2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base


imponible el tipo de gravamen.


Artículo 8.- Bonificaciones.


Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno
de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo,
por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.


Artículo 9.- Gestión.


Cuando se solicite la licencia preceptiva se deberá practicar por el
sujeto pasivo una autoliquidación provisional, determinándose la base
imponible en función del presupuesto declarado por el sujeto pasivo,
siempre que éste sea superior a los siguientes módulos de valoración,
expresados en euros €/m².


Euros/m².


1. Viviendas en bloque. 410,00


2. Viviendas unifamiliares adosadas. 425,00


3. Viviendas unifamiliares aisladas. 510,00


4. Cambras, plantas bajas, diáfanas y garajes (Se valorarán al 50%
de los valores anteriores).


5. Habilitaciones de locales diáfanos, cambras, etc. en vivienda. 215,00


6. Naves industriales sin ninguna instalación específica. 127,60


7. Naves industriales con instalaciones específicas de
acondicionamiento, o más de una planta.


164,93


8. Cobertizos y naves abiertas. 95,00


9. Oficinas habilitadas en viviendas. 400,00


10. Bloques o plantas de oficinas. 425,00
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11. Refugios agrícolas. 200,00


12. Habilitación de bajos para bares y restaurantes. 300,00


13. Habilitación de bajos para obras incluidas en el Reglamento
General de Policía y Espectáculos Públicos.


310,00


14. Derribo (valoración por metro cúbico). 5,30


Este pago no presupone una concesión de licencia.


Todo ello sin perjuicio de posterior revisión y valoración por los
servicios técnicos municipales.


Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta
el coste real y efectivo de la misma, en el plazo de 30 días el sujeto
pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. Todo ello sin
perjuicio de que el Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación
administrativa practique la correspondiente liquidación definitiva
exigiendo del sujetó pasivo o reintegrándole en su caso la cantidad que
corresponda.


En el momento de solicitar la correspondiente licencia, se deberá
acompañar copia del comprobante del ingreso efectuado.


En el caso de construcciones, instalaciones y obras sin licencia
municipal, se requerirá del propietario expediente de legalización,
aplacándose la base imponible en función de lo módulos establecidos en
este apartado. Si no se presenta expediente de legalización se fijará la
base imponible por la Administración Municipal.


Artículo 10.- Devengo.


El Impuesto se devenga en el momento de solicitar la licencia
preceptiva de construcción, instalación u obra.


Artículo 11.- Revisión.


Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del
Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales.


Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.


Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto,
por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera
otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la
presente Ordenanza fiscal.


Disposición Final Única.


La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir con efectos desde el 1
de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS.


Se modifica la ordenanza en su totalidad, derogando la ordenanza
vigente, quedando redactada como sigue:


Artículo 1.- Fundamento.


El Ayuntamiento de L’Olleria, de conformidad con el número 2 del
artículo 15, el artículo 59.1 apartado b) y los artículos 78 a 91, del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso
de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los
elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del
Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además
por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.


Artículo 2.- Coeficiente de situación.


1. A los efectos previstos en el artículo 87 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, las vías públicas de este Municipio se
clasifican en 3 categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza fiscal
figura el índice alfabético de las vías públicas con expresión de la
categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.


2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice
alfabético antes mencionado serán consideradas de 2ª categoría, y
quedarán en dicha clasificación hasta que el Pleno de esta Corporación
apruebe la categoría fiscal correspondiente y proceda a su inclusión en
el índice alfabético de vías públicas.


3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente
señalado en el artículo 86 de del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública donde radica
físicamente el local en que se realiza la actividad económica, se
establece la tabla de coeficientes siguiente:


CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS 1ª 2ª 3ª
COEFICIENTE DE SITUACIÓN 1,00 0,80 0,70


4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado
por el correspondiente a la categoría de la calle donde tenga señalado
el número de policía o, en su defecto, donde esté situado el acceso
principal.


Artículo 3.- Normas de gestión del impuesto.


Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Ordenanza,
se aplicará lo que dispone la legislación vigente y en la Ordenanza
General de Gestión, Recaudación e Inspección de los tributos locales y
demás ingresos de derecho público.


Disposición Final


La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero de
2005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación;
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derogando la actual ordenanza vigente aprobada por acuerdo plenario de
fecha 29 de octubre de 1991.


ANEXO


Clasificación de zonas y calles a efectos de la aplicación del
artículo 2 de la presente Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas.


ZONA O CALLE CATEGORÍA


C/. 1 de Maig 1ª
C/. Camí Caputxíns 1ª
C/. Batle 1ª
Avgda. de la Diputació 1ª
C/. Ausiàs March 1ª
C/. Jaume I 1ª
C/. Virgen del Remedio 1ª
Plaza la Vila 1ª
Plaza Virgen del Loreto 1ª
Zonas Industriales según Plan General 3ª
Resto de calles 2ª
Sin ubicar 1ª
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.


Artículo 1.- Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.


1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.


2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana se regirá en este Municipio:


a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias
que complementen y desarrollen dicha Ley.


b) Por la presente Ordenanza Fiscal.


Artículo 2.- Hecho imponible.


1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado a
consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título o
de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los bienes mencionados.


2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello,
está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los
efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el
incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los
bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.


3. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos
de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte
aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de
ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especiales a excepción
de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo
108 de la Ley 43/1.995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.


4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las
operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad
anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las
normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real
Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas
deportivas.


5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se
entenderá que el número de años a través de los cuales se ha puesto de
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manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de
la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.


6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus
haberes comunes.


Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuesto de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos,
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.


Artículo 3.- Exenciones.


1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se
manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:


a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.


b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del
perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan
sido declarados individualmente de interés cultural, según lo
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de
derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.


 Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación
ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 60% del valor
catastral del inmueble, en el momento del devengo del Impuesto.


 Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el
sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.


2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes
incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga
sobre las siguientes personas o entidades:


a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a
las que pertenece este Municipio, así como los Organismos
autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas
Entidades locales.


b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en
las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos
del Estado.


c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de
benéfico- docentes.


d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades
de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
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e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles
respecto a los terrenos afectos a las mismas.


f) La Cruz Roja española.


g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la
exención en Tratados o Convenios Internacionales.


Artículo 4.- Sujetos pasivos.


Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:


a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a
título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría, que adquiera el
terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el
derecho real de que se trate.


b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a
título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.


2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría, que adquiera el
terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el
derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona
física no residente en España.


Artículo 5.- Base imponible.


1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el
incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de
veinte años.


A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de
acuerdo con lo previsto m los apartados 2 Y 3 de este artículo y el
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.


2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo
establecido en las siguientes reglas:


a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el
momento del devengo será el que tengan determinado en dicho
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.


No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de
valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con
posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liquidar
provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos casos,
en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una
vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración
colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas
reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta







73


fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores
catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado.


Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en
un bien inmueble de características especiales, en el momento del
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al
momento del devengo.


b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en
el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del
valor definido en la letra anterior que represente, respecto del
mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en
particular de los preceptos siguientes:


USUFRUCTO:


1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada
periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.


2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual
al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario
cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad,
en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100 del valor total.


3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo
indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de plena
propiedad sujeta a condición resolutoria.


USO Y HABITACIÓN:


El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que
resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue
impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración
de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.


NUDA PROPIEDAD:


El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo
ron la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el
valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo
tiempo, sean temporales, la Nuda propiedad se valorará aplicando, de
las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.


En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la Nuda
propiedad debe valorarse según la edad del más joven de los
usufructuarios instituidos.


c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar
la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos
en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte
del valor definido en la letra a) que represente, respecto del
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la
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proporción entre la superficie o volumen de las plantas a
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen
edificados una vez construidas aquéllas.


d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se
aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al
valor del terreno, salvo que el valor definido en la letra a)
del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá
este último sobre el justiprecio.


3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia
de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se
tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que corresponda
según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que
resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones
siguientes:


a) Primer año. . . 40%
b) Segundo año. . .40%
c) Tercer año. . . 40%
d) Cuarto año. . . 40%
e) Quinto año. . . 40%


La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los
supuestos en los que los valores catastrales resultantes del
procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.


El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al
valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración
colectiva.


4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará
el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:


a) Periodo de uno hasta cinco años .: 2,70%
b) Periodo de hasta diez años. . . .: 2,60%
c) Periodo de hasta quince años. . .: 2,50%
d) Periodo de hasta veinte años. . .: 2,40%


Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:


Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el
Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la
escala de porcentajes establecida en este apartado, para el período que
comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de
manifiesto dicho incremento.


Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje
anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.


Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada
operación concreta conforme a la regla Primera y para determinar el
número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual
conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años completos que
integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin
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que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho
periodo.


Artículo 6.- Tipo de gravamen y cuota.


- El tipo de gravamen será del 27,00%


Artículo 7.- Devengo del Impuesto: Normas generales.


1. El Impuesto se devenga:


a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la
fecha de la transmisión.


b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la
constitución o transmisión.


2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha
hecho patente el incremento de valor que grava el Impuesto. Para su
determinación se tomarán los años completos transcurridos entre la
fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de
goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del
nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.


3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se
considerará romo fecha de la transmisión:


a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento
del documento público y cuando se trate de documentos privados,
la de su incorporación o inscripción en un registro público, la
de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un
funcionario público por razón de su oficio.


b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del
causante.


4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser
inferior a un año.


Artículo 8.- Devengo del Impuesto: Normas especiales.


1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por
resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución
del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho,
siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar
las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.
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2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes
contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se
considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo
acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple
allanamiento a la demanda.


3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el
Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta
que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.


Artículo 9.- Gestión.


1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia
propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7,
8 Y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.


2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10,
11, 12, 13 Y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de
aplicación.


3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en los
supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza
fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral
correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo.


Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el impreso aprobado,
conteniendo los elementos de la relación tributaría imprescindibles para
comprobar la declaración-liquidación.


Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes
plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
Impuesto:


a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta
días hábiles.


b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto
pasivo.


A la declaración se acompañará el documento en el que consten los
actos o contratos que originan la imposición.


El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el
párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las
entidades bancarias colaboradoras.
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Artículo 10.- Revisión.


Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del
Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales.


Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.


Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto,
por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera
otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la
presente Ordenanza fiscal.


Disposición Final Única.


La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir con efectos desde el 1
de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL POR ENTRADA DE


VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS.


Artículo 1.- Concepto.


De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
modificada por la Ley 25/1988, de 13 de julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de
las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, y por la Ley
51/2002, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, RHL, este
Ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial por entrada de vehículos a través de las
aceras y la reserva de vía pública para aparcamiento y carga y
descarga de mercancías, que se especifica en las tarifas contenidas en
el artículo 3º y siguiente y que se regirá por la presente Ordenanza.


Artículo 2.- Sujeto pasivo.


Sujetos pasivos de la tasa reguladora en esta Ordenanza son las
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen
las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se
procedió sin la oportuna autorización.


Artículo 3.- Tarifa aplicable.


1. La cuantía de la tasa y las limitaciones en la concesión de esta
utilización privativa o aprovechamiento especial son las que se
especifica en el apartado 2 de este artículo.


2.
a) Entrada a vivienda particular:


a.1.) Primera reserva: 88,00 €
a.2.) Segunda reserva: 230,00 €


La segunda reserva se concederá exclusivamente a viviendas con
fachada a dos calles.


En ambos casos la longitud máxima de la reserva queda limitada a 4
metros lineales.


b) Establecimientos de carácter comercial o industrial:
b.1.) Primera reserva: 103,00 €
b.2.) Segunda reserva: 281,00 €


En ambos casos se entenderá para un máximo de 4 metros lineales.
Por cada metro o fracción de más y hasta un máximo de 10 metros se
incrementará en un 25% de la tarifa aplicable.


c) Garaje comunitarios sin ánimo de lucro:
c.1.) Primera reserva. . . . . . . . . .: 190,00 €
c.2.) Segunda y última por comunidad. . : 317,00 €


En ambos casos se entenderá para un máximo de 20 plazas.
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Para más de 20 plazas se incrementará un 10% por año y plaza la
tarifa aplicable.


d) Garaje comunitario con ánimo de lucro:
d.1.) Para todas las reservas se aplicara la cantidad de


317,00 €. Incrementada en 10% por plaza y año.


En todos los casos se entenderá para un máximo de 4 metros
lineales. Por cada metro o fracción de más y hasta un máximo de 10
metros se incrementará en un 25% la tarifa aplicable.


Artículo 4.- Normas de gestión.


1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán
por cada aprovechamiento autorizado o realizado y se prorratearán por
trimestres naturales en los casos de alta o baja definitiva del vado
incluido el trimestre natural en caso de alta y excluido en caso de
baja.


2. Las personas o entidades interesadas en la concesión del
aprovechamiento especial o utilización privativa objeto de esta
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia,
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 5 siguiente y
formular declaración acompañado un croquis detallado de sus
características y de su situación en el municipio.


3. Los obligados al pago declararán los elementos tributarios que
utilicen, especificando las características de los mismos y
comunicarán cualquier variación que deba repercutir en la cuantía de
la tarifa en los 15 días naturales siguientes al día en que la
variación se produjo.


4. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados,
concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con lo
solicitado. En caso contrario, se notificarán las mismas a los
interesados junto con las liquidaciones complementarias que procedan,
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas dichas diferencias
y, en su caso, realizados los correspondientes ingresos.


5. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.


6. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras
el interesado no presente la declaración de baja. La presentación de
la baja surtirá efectos a partir del día primero del año natural
siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja
determinará la obligación de continuar abonando la tasa.


7. Podrán conceder reservas para carga y descarga únicamente para
los comercios en industrias dentro del casco urbano y en horario
exclusivo de 06:00 A 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas (de lunes a
viernes) y de 06:00 a 14:00 horas (los sábados). La concesión de esta
licencia exigirá por parte del solicitante la demostración de la
necesidad de esta reserva, que estará siempre condicionada a la
emisión del oportuno informe técnico municipal. En este tipo de
reservas el sujeto pasivo no abonará tasa alguna, asumiendo el coste
de la oportuna señalización.
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Artículo 5.- Obligación del pago.


1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace, para el caso de nuevas licencias, en el momento de su solicitud,
y para el caso de las licencias prorrogadas, el día primero de cada
año natural.


2. El pago de la tasa se realizará, para el caso de nuevas
licencias y con carácter de depósito previo, en cualquier oficina
bancaria de la localidad donde este Ayuntamiento tenga abierta cuenta.
Para el caso de licencias prorrogadas, en los plazos que a tal efecto
y para cada año natural apruebe este Ayuntamiento.


Artículo 6.- Reservas de aparcamiento.


1. Las personas que tengan autorización de entrada de vehículos a
través de las aceras (vados), podrán solicitar una reserva de
aparcamiento en la vía pública de cinco metros, si se trata de
aparcamiento en cordón, o de tres metros si se trata de aparcamiento
en batería, tomando como eje central el del vado de la correspondiente
entrada, a cuyos efectos se les proporcionará una credencial de
reserva en la que se consignará el número de vado, que deberán exhibir
en lugar visible en el vehículo aparcado.


2. Por cada concesión de autorización por reserva de aparcamiento
en la vía pública se devengará una única tasa de 8,-€, equivalente al
importe estimado de la credencial. Dicho importe deberá satisfacerse
en el momento de la solicitud, como requisito previo para su
concesión.


3. Las personas autorizadas estarán obligadas a pintar de color
amarillo el espacio reservado en la zona de bordillo de la acera
correspondiente.


Artículo 7.- Régimen sancionador.


1. La falta de pago de la tasa regulada en la presente Ordenanza,
sin perjuicio de su exacción por la vía de apremio, facultará al
Ayuntamiento para cursar de oficio la baja en el padrón, procediendo,
por parte de los servicios municipales, a la retirada de la placa
correspondiente.


2. Las personas o entidades a las que se les hubiera retirado la
placa del vado, de conformidad con lo dispuesto en el punto anterior y
estuvieran interesados en la concesión de un nuevo aprovechamiento de
los regulados en la presente Ordenanza, deberán solicitar previamente
la correspondiente licencia, como si se tratara de un nuevo
aprovechamiento, realizando el depósito previo de los siguientes
importes; tarifa vigente del aprovechamiento, cantidades pendientes de
pago por aprovechamientos regulados en esta Ordenanza relativos al
mismo lugar de la vía pública sea o no deudor el solicitante, más
180,00 €, en concepto de costas.


Disposición final.


La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir con efectos desde el 1
de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.





